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La presente memoria justificativa se realiza a fin de dar cumplimiento a lo manifestado en el art 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 
en el que se establecen los documentos justificativos que deberán aportarse el inicio de un 
expediente de contratación. 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original.
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1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

Esta Organismo Hospital Universitario de la Princesa es competente para la preparación del 
presente contrato de conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto 
y contenido para satisfacerlas:

Objeto del contrato

Suministro de dispositivo de asistencia ventricular implantable de larga duración y la puesta 
a disposición de los equipos necesarios para su implantación para atender las necesidades 
asistenciales del Servicio de Cirugía Cardíaca del Hospital Universitario La Princesa.

La insuficiencia cardiaca (IC) es una entidad grave y de mal pronóstico, vía final común de la 
mayoría de las enfermedades cardiovasculares, cuya prevalencia e incidencia aumentan con la 
edad. Durante los últimos años hemos asistido al desarrollo e implementación de diversas 
terapias que permiten mejorar el pronóstico de nuestros pacientes, a pesar de lo cual, presenta 
una elevada morbimortalidad. 

Los pacientes con disfunción ventricular e IC refractaria al tratamiento médico presentan 
elevada morbimortalidad. Estos pacientes presentan insuficiencia cardiaca avanzada, y 
constituyen aproximadamente el 5% de todos los pacientes con insuficiencia cardiaca. 

La IC avanzada se define, según la Asociación de Insuficiencia Cardiaca de la Sociedad 
Europea de Cardiología, según los criterios que se recogen a continuación (Tabla).

Tabla 1. Criterios que definen la presencia de Insuficiencia Cardiaca Avanzada (todos deben estar 
presentes)
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Justificación del programa. Supervivencia y calidad de vida.

Un porcentaje muy pequeño de estos pacientes con IC avanzada son finalmente 
candidatos a trasplante cardiaco, por distintos motivos, entre los que se incluyen la edad, la 
presencia de comorbilidades, y contraindicaciones relativas o absolutas, así como la ausencia de 
suficientes donantes adecuados. 

En este sentido, el desarrollo de dispositivos de asistencia ventricular izquierda (DAVI) de 
larga duración como terapia de destino ha permitido proporcionar un tratamiento para 
pacientes en situación de IC avanzada o terminal, no candidato a trasplante cardiaco. Las 
indicaciones de asistencias ventriculares mecánicas, según las Guías Europeas de Insuficiencia 
Cardiaca, se recogen en la Tabla 2.

Tabla 2. Indicaciones de asistencias ventriculares mecánicas.

Es importante destacar que existen 2 tipos de asistencias de soporte mecánico 
circulatorio de larga duración atendiendo al tipo de flujo:

Asistencias Ventriculares Mecánicas (AVM) de flujo continuo
Asistencias Ventriculares Mecánicas (AVM) de flujo pulsátil 

Actualmente, la mayor parte de los pacientes reciben AVM de flujo continuo (Figura 1) como 
terapia de destino o como puente al trasplante cardiaco (reservándose las AVM de flujo pulsátil 
para casos concretos, como la presencia de disfunción biventricular) por, entre otros, los 
siguientes motivos: 

Mejores resultados en términos de supervivencia (Figura 2). 
Menos complicaciones. 
Soporte más duradero.  

Cabe destacar, por último, que los pacientes en situación de IC avanzada candidatos a DAVI 
como terapia de destino presentan mal pronóstico a corto plazo en términos de 
morbimortalidad, incluyendo importante consumo de recursos personales y técnicos, también 
derivados de múltiples reingresos hospitalarios. Los costes derivados de dicha atención, si bien 
no se han caracterizado adecuadamente en la literatura, podrían ser similares a los de los 
pacientes portadores de DAVI en seguimiento.
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Fases del proyecto.

A continuación, pasamos a desglosar el plan de necesidades para este proyecto 
desglosándolo en 3 fases principales.

Fase 1: Selección de candidatos

En todos los pacientes candidatos a DAVI debe realizarse una anamnesis rigurosa, 
incluyendo por tanto una historia clínica minuciosa, y estudiando de forma cuidadosa todos los 
antecedentes personales. Se realizará una exploración física cuidadosa y se realizarán las 
siguientes pruebas complementarias: 

Analítica sangre completa (incluyendo hemograma, coagulación, función renal, y resto 
de perfiles habituales, así como marcadores tumorales y serologías). 
Ecocardiograma, especialmente dirigido a caracterizar volúmenes y función ventricular 
izquierda, función ventricular derecha, valvulopatías (especialmente insuficiencia 
tricúspide y competencia valvular aórtica), descartar presencia de CIA/FOP y trombos 
intraventriculares. 
Ergoespirometría (opcionalmente también test 6 minutos).
Cateterismo derecho. 
TAC torácico. TAC coronario en pacientes revascularizados previamente de forma 
quirúrgica. RMN cardiaca en casos seleccionados.
Aplicación de scores de riesgo y pronóstico específicos, incluyendo evaluación 
nutricional y de la fragilidad. 
Valoración extracardiológica: 

Pruebas de función respiratoria. Gasometría arterial. 
Ecografía abdominal. 
Doppler troncos supraaórticos. AngioTAC aorto-iliaco. En pacientes con 
enfermedad vascular periférica. 
Evaluación psicosocial.
Revisión dental.

Recursos necesarios:

Espacios: Consultorios cardiológicos, sala de ecocardiografía, y sala de cateterismo. (ya 
disponible en su totalidad)
Equipos: Ecocardiógrafos avanzados, equipos de prueba de consumo de oxígeno y 
gasometría (ergoespirómetro comprado y donado al Hospital para el proyecto), siendo 
necesario un ecocardiógrafo avanzado y de altas prestaciones en la planta 5ª, para 
distintos usos (Plan AMAT II).
Personal: Cardiólogos, enfermería especializada en IC.
Costes estimados: Incluye exploraciones, pruebas diagnósticas invasivas y no invasivas.

Fase 2: Implante del dispositivo

Previo al implante, y de forma programada, el paciente ambulatorio ingresará en la Unidad 
de Cuidados Cardiológicos Agudos 3 días antes de la intervención, siendo responsables los 
facultativos de la Unidad y de la Unidad de Insuficiencia Cardiaca (según protocolo).

Recursos necesarios:

Infraestructura: 
Unidad Cuidados Cardiológicos Agudos. Monitorización y pruebas complementarias. 
Ajuste tratamiento. Chequeo S. aureus. Protocolo profilaxis infecciones. 
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El desglose económico de los costes que integran el precio unitario es el siguiente:

•  Coste del fungible: 80% 

• Coste del mantenimiento integral de los equipos cedidos (este coste incluye el 
mantenimiento correctivo y preventivo, así como la formación al personal para el 
manejo del equipamiento): 5% 

• Coste de la amortización anual de los equipos cedidos: 15%

5 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, en aplicación del 
artículo 131.2 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal 
145,156 y 159. El procedimiento abierto simplificado, que debe utilizarse ordinariamente como 
establece el artículo citado, garantiza una mayor concurrencia y es el que menos limita la 
participación de los empresarios y, junto con la división en lotes, permite aumentar la 
competencia al posibilitar la participación de un número mayor de empresas, en particular de 
las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir ni falsear la competencia.

6 SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera según lo establecido en:

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1.a):

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos ejercicios disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al señalado en este pliego.

Criterios de selección: 
Volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 

cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. El volumen de negocios mínimo anual exigido deberá ser 
al menos una vez y media el valor estimado del contrato:  138.000,00 euros.

Acreditación:
Mediante sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil.
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Para empresas de nueva creación, o, en su caso, el empresario no está en condiciones 
de presentar la solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres 
últimos ejercicios, podrá acreditar la solvencia económica y financiera mediante:

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1. c): 

Patrimonio neto, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 
obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o de la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

Criterios de selección
Mediante declaración expresa responsable, acompañada de copia auténtica de las 

cuentas anuales, que acredite que el patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico 
para él esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior 
a una anualidad del presupuesto máximo de licitación.

Los licitadores acreditarán su Solvencia técnica o profesional según lo establecido en:

Artículo 89 de la LCSP, apartados 1.a):

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, efectuados durante los tres últimos años, indicando 
importes, fechas y destinatario público o privado de los mismos.

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos del CPV.

Artículo 89 de la LCSP, apartados 1.e):

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno 
de los cinco últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la relación a la hace 
referencia en el Art. 89.1 a).

Muestras, descripciones y fotografía de los productos a suministrar.

Criterios de selección: 
Relación de los principales suministros efectuado durante los tres últimos años, en la 

que se indique los importes, la fecha y el destinatario público o privado de los mismos.

Acreditación: 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante tres certificados dentro de los 

últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el órgano competente.

7 MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO.

En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando 
criterios de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y 
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de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media. En todo caso, se considerará desproporcionada 
la baja superior a 25 unidades porcentuales.
Si se presentan cuatro o más licitadores se considera que su oferta contiene valores 
anormales o desproporcionados, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, 
se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren 
en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a 
tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

9 GARANTÍA EXIGIBLE

9.1. Garantía provisional: No es necesaria su constitución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 106 de la LCSP.

9.2 Garantía Definitiva: 

5 por 100 del precio final ofertado (adjudicación de contrato), I.V.A. excluido.

9.3 Garantía complementaria

10 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

De acuerdo con el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público (LCSP), y con el objetivo de mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales, se establecen las siguientes condiciones especiales.

Los licitadores, se comprometerán (mediante declaración responsable Anexo IV) al 
cumplimiento de la siguiente condición especial de carácter medioambiental:

Con el objeto de reducir la generación de residuos del suministro objeto del 
contrato, el adjudicatario empleará envases o embalajes (principales o auxiliares) 
reutilizables o en su defecto reciclables. 
Medio de acreditación: La acreditación del cumplimiento de esta obligación se 
realizará en cualquier momento en que se solicite por parte del órgano de 
contratación, durante la vigencia del contrato, presentando el contratista una 
declaración responsable que incluya una breve descripción del tipo de embalaje 
empleado junto con la documentación acreditativa que estime oportuna.

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así 
como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 
naturales.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal 
esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El 
Hospital se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los 
requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada formación del personal.
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Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de 
contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización 
de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, 
está condición especial de ejecución se considera obligación contractual esencial a los efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP.

11 SUBCONTRATACIÓN

No procede.

12 MODIFICACIONES

No procede

13 PENALIDADES

Se impondrán las siguientes penalidades: 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido.

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 
No procede (

Por ejecución defectuosa del contrato: Máximo 10% del precio del contrato, IVA 
excluido (dadas las especiales características de este contrato y considerándose necesarios para 
su correcta ejecución), sin que el total de las mismas supere el 50% del precio del contrato, 
según la graduación de incumplimientos que se indican a continuación:

LEVE:

- La falta de respuesta por el contratista, en el plazo señalado, a los requerimientos 
relacionados con el objeto del contrato formulados por el responsable del contrato.

GRAVE:

- Inobservancia de las instrucciones dadas por el Hospital respecto a la correcta ejecución 
del contrato.

- La falta de asistencia a las reuniones convocadas por el responsable del contrato.

- La reiteración por tercera vez de un incumplimiento leve.

MUY GRAVE:

- El incumplimiento de la normativa vigente en relación con las prestaciones 
contractuales y en particular en lo relativo a seguridad y salud y accesibilidad.

- La paralización de la ejecución de las prestaciones por culpa del contratista.

- La no entrega del suministro en la forma y condiciones contratadas.

- La no sustitución de los suministros no recibidos de conformidad.
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- El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la factura.

- La aplicación en la factura de precios unitarios superiores a los adjudicados en los 
contratos específicos.

- La negativa a suministrar los pedidos que reciban en las condiciones de precios 
aplicables durante la vigencia del contrato.

- La reiteración por segunda vez de un incumplimiento grave.

Régimen de penalidades aplicables

- Por el primer incumplimiento leve, apercibimiento y para los siguientes 0,99% del precio 
del contrato, IVA excluido, en función del perjuicio ocasionado.

- Por incumplimiento grave penalidad desde el 1% al 5% del precio del contrato, IVA 
excluido, en función del perjuicio ocasionado.

- Por incumplimiento muy grave desde el 5,01% al 10% del importe del contrato, IVA 
excluido, en función del perjuicio ocasionado.

Si tuviera que realizarse una compra de los bienes dejados de suministrar, o, en su caso de los 
bienes defectuosos, a otro proveedor, serán por cuenta del contratista todos los gastos que ello 
ocasiones, entendiendo por gasto la diferencia existente entre el precio adjudicado y el precio 
del proveedor alternativo. Estos gastos, así como las penalidades impuestas, se harán efectivas 
mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total, o parcial deban abonarse 
al contratista, o sobre la garantía que, en su caso se hubiese constituido, cuando no puedan 
deducirse de las mencionadas certificaciones.

• Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales y materiales suficientes para ello: No procede.

• Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: No procede.

• Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: No procede.

14 CAUSAS DE RESOLUCIÓN

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 306 de la 
LCSP, así como las siguientes:

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin 
perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo 
establecido en la cláusula 20.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial 
respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del 
mismo, que se indican en el apartado 22 del cuadro de características del contrato.
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- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, 
de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de 
Madrid, siempre y cuando su conducta haya sido objeto de sanción muy grave, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2.1 de dicha Ley.

- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato 
indicadas en este pliego.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente 
establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, le 
será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los 212 de la 
LCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 307 de la LCSP.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.9 del anexo de la Ley 1/2001, de 29 
de marzo, por la que se establece la duración máxima y el régimen de silencio administrativo de 
determinados procedimientos, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en 
los expedientes de resolución contractual será de ocho meses. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya dictado y notificado la resolución expresa, el procedimiento se considerará desestimado 
si se ha iniciado a instancia del contratista o se producirá su caducidad si ha sido iniciado de 
oficio.

15 REVISIÓN DE PRECIOS

No procede.

En Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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